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Edicto para la-subasta de Inmuebles 

Provincia de León.—Zona de Valencia 
de. Don Juan 

Término municipal de Villademor 
• de la Vega 

Trimestre de y anteiiores.—Con
tribución Rústica 

Don Santiago López García, A u x i 
liar Recaudador de la Hacienda 
en la Zona de Valencia de Don 
Juan. 
Hag« saber: Que en el expediente 

que instruyo por débi tos de la con-
inbución y trimestres arriba expre
sados, se ha dictado con fecha 17 de 
Marzo de 1949, la previdencia si-
gmenter 

PROVIDENCIA D E SUBARTA.--
^o habiendo satisfecho ios deu-

ores que a con t i nuac ión se expre
san sus descubiertos con la Ha-
ienda, ni podido realizarse los 

J^ismos por. el embargo y ven-
tna- otros bienes, se acuerda la 
tos i a c ió t l en Pút>lica subasta de 
nn *lmüebles perteaecientes a cada 
se vi» •fiaquellos deadores, cuyo acto 
Jupy cará baj0 la presidencia del 

m municipal con arreglo a lo pre

venido en el ar t ículo 118 del Estatu
to de Recaudac ión , el d ía 12 de A b r i l 
de 194:í^a las once de su m a ñ a n a en 
el Juzgado de Vil lademor de la Ve
ga, siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la ca-
capi ta l ización. 

Notif íquese é^ta providencia al 
deudor y acreedor hipotecario 
en su caso, y anúnc iese al púb l i co 
por medio de edictos en las Casas 
Gansistoriales y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Lo que hago púb l i co por , medio 
d,el presente anuncio, acMrtiendo, 
para conocimiento de los que desea-
rep tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento dé lo dis
puesto en el art. 114 del Estatuto de 
Recaudac ión . 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya ena jenac ión se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
re lac ión: 

Deudor: D . Ezequiel López Caba
ñeros .—Finca : Una pradera arroto, 
en t é r m i n o de Vil lademor de la Ve
ga, al camino de Cebolleros, de 34 
á reas y 24 cent iá reas , que l inda: 
Norte, camino de Cebolleros; Sur, 
Canal del Esla; Este, carrretera de 
León a Benavente y camino de la 
Carrerina, y Oeste, Maximi l iano 
Fuertes. Capi ta l ización de la misma 
en 1.344,60.—Cargas que la gravan, 
ninguna.—Valor para la subasta, 
896,40 pesetas. 

2. ° Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, p o d r á a l ibrar las 
fincas en cualquier raomeato ante
r io r al de la ad jud icac ión , pagando 
el pr incipal , recargos, costas y . de
m á s gastes del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifiesto 
en esta oficina hasta el d ía de la ce
l eb rac ión de la subasta y que lossli-
citadores d e b e r á n conformarse con 
ellos y no tend tá í i derecho a exigir 
ningunos otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los Üeitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 tipo de la subasta de los 
bienes que intente rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al recaudador en el 
acto o dentro de los tres d ías siguien
tes, el precio de la ad jud icac ión , de
duciendo el importe del depós i to 
constituido. 

6 . ° Que si hecha la ad jud i cac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se d e c r e t a r á 
la pé rd ida del depósi to , que ingresa
rá en las arcas del Tesoro ppblico. 

E n Vil lademor de la Vega, a 17 de 
Marzo de 1949.—Santiago López .— 
V.° B " : E l Jefe del Servicio, P. S., 
V . H e r n á n d e z . 13^ 7 
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DeleiaEííi de Hacieida 
ie la inimtia te Leti 

Sección proviBCial de Admlnisíraciéa 

C I R C U L A R 
Por la presente se pone en cono

cimiento de todos los Ayuntamien
tos de la provincia, que de confor
midad con la Orden Circular de la 
Direcc ión General de Administra-
c ión Local de 21 Marzo ú l t imo, es-
t á n obligados a remit i r a esta Jefa
tura en el t é rmino improrrogable de 
un mes, los datos estadíst icos de SI
TUACION ECONOMICA referida al 
31 de Diciembre de 1948, así como 
los referentes a Presupuestos extraor
dinarios en vigor en la citada fecha, 
a ten iéodose en un todo a los impre
sos que han sido remitidos ya a to
das Jas Corporaciones, a c o m p a ñ a 
dos de instrucciones f Circulat re
cordativa de dicho obligatericf servi
cio, a fin de no tener que proponer 
-al Excmo. Sr. Gobernador Civi l de 
la provincia, el nombramiento de 
Delegados plantones, que se perso
nen a recogerlas, lo que siempre i m 
plica gastos que cor re r ían a cargo de 
los propios Municipios, 

Lo que a los oportunos efectos 
pongo en conocimiento de todos los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de la 
provincia, encarec iéndoles el m á s 
exacto cumplimienio. de lo orde
nado. 

León 2 de Marzo de 1949.—El Jefe 
provincial de Admin i s t rac ión Lo
cal, Fernando Vidal Car reño , 1278 

la fecha de la inserción de este dentro del 
anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 29 de Marzo de 1949. -El 
Ingeniero Jefe de la 2.a Sección, An
tonio de Corral. 1233 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Ea la Secretar ía de este Ayunta
miento, se hallan de m a n i ñ e s t o al pú
blico en uniÓH de sus jmstificantes y 
por espacio de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1948, durante 
cuyo plazo y en los ocho días si
guientes, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Corbillos de los Oteros, 28 de Mar
zo de 1949. -El Alcalde, (ilegible). 

1203 

plazo de quince 
Laguna Dalga, a ^0 de Mari

de 1949 — E l Alcalde, T o m á s i 
r iño . ie 

Ciileíeractói HWrotráHcriel Buere 
SECCION TECNICA 

Efectuado el suministre de una 
prensa h id ráu l i ca de 250 toneladas 
instalada en el Pantano de Barrios 
de Luna y funcionando a satisfac-
c i én , ha acordado, en cumplimiento 
de la Real Orden de 3 de Agesto 
de 1910, hacerlo p ú b l i c o para los 
que se crean en el deber de hacer 
alguna rec l amac ión contra el desta
jista «Investigaciones de la Cons
t rucc ión , S. A.», por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y d e m á s 
que de dicho suministro se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del t é r m i n o en que radica, que es 

* de Los Barrios de Luna (León), en 
un plazo de veinte (20) días , debien
do el Alcalde de dicho t é rmino inte
resar de aquél la Autoridad la entre
ga de las reclamaciones presentadas, 
que debe rá remitir a la Jefatura de 
la Segunda Sección de Ja Confede
rac ión Hidrográfica del Duero, en 
Valladolid, Muro, 5, dentro del pla
zo de treinta (30) días , a contar de 

Ayuntamiento de 
Burón 

Confeccionado por este Ayunta
miento y C o m i s i ó n - nombrada ál 
efecto, el p a d r ó n general de vecinos 
sujetos a tr ibutar por el a ñ o actual 
de 1949, por los conceptos de impo
s ic ión municipal ; arbitrios y d e m á s 
ingresos que autoriza el presupuesto 
munic ipal de dicho ejercicio eco
n ó m i c o , por el sistema de concierto, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal pór el plazo 
de quince días , parar que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, y 
puedan en dicho plazo presentar las 
reclamaciones que estimen justas, 
en cuyo caso se les considera como 
no concertados, y quedando firme 
el concierto para los que no recla
men, toda vez que se entiende están 
conformes con el mismo. 

Burón , a 28 de Marzo de 1949.— 
E l Alcalde, José Allende. 1209 

' Ayuntamiento de 
Lagnaa Dalga 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
jdiez años e ignorado paradero^de 
Isaac del Pozo Vázquez, natural de 
Laguna Dalga, de 61 a ñ o s de edad, 
que se ausen tó para ia Argentina 
hace 21 años , padre delmozo Clo-
doaldo del Pozo Casado, n ú m . 11 del 
reemplazo de 1946, al que se instru
ye expediente de con t inuac ión de 
p ró r roga de primera clase. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci-

| miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo á esta Alcaldía , con 
la mayor suma de antecedentes, 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Si l 

Formadas las cuentas del presn 
puesto y de Admin i s t r ac ión del pa* 
t r imonio correspondientes al ejercú 
cío de 1949, es ta rán expuestas al prf] 
b | i c^ con todos los justificantes é 
informe de la Cemis ión Permanente 
durante el plazo de quince días há
biles, a partir de la pub l i cac ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, Sen cuyo plazo y \Q% 
ocho d ías siguientes p o d r á n presen-
tarse por escrito las reclamaciones 
que fueran procedentes. (Art . 352 del 
Decreto 254-1946). 

P á r a m o del Sil , a 30 de Marzo 
de 1949. — E i Alcalde, R. Rodrl-
guez. 1213 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Todos los dueños de fincas y ga-
nanados sitas en este t é r m i n o muni
cipal, que hayan sufrido alteración 
en los mismos, p re sen ta rán en el 
Ayuntamiento, hasta el d ía 15 del 
mes achual, dec la rac ión de afta y 
baja, cen el fin de que por la Junta 
Pericial se pueda proceder a la con
fección del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base 
para la coMfección del repartimiento 
de Rústica y Pecuaria, 

Confeccionado el p a d r ó n general 
de arbitrios correspondiente al ejer
cicio actual por todos los conceptos 
incluidos en el presupuesto ordina
rio , y que han de nutr i r el mismo, se 
expone al púb l i co por espacio de 
quince días, con el fin de oír recla
maciones, ea la Secretar ía munici
pal, donde p o d r á sei examinado por 
quien le interese, -

Algadefe, 2 de A b r i l de 1949.-EI 
Alcalde, T o m á s F e r n á n d e z . 125» 

Ayunt*mient* de 
Gordaliza del Pino 

La Corporac ión municipal de rni 
presidencia, en sesión del día 27 de 
Marzo, acordó: Enajenar un trozo 
de terreno comunal en este térmiDO 
municipal , lindante y contiguo a Ws 
casas del pueble, que linda SÍ1sí' 
l íente, calle públ ica ; Norte, coaA . 
camino de la Palera; Sur, viviendas 
protegidas del grupo de José :̂n zl 
nio, y Oeste, con fincas particular^ 
de varios vecinos de este Municip1 ' 
Ta l ena jenac ión es para la constr!1 
ción de viviendas para los veC1 :̂a 
necesitados de la localidad, y Vv.e le 
la i n d e m n i z a c i ó n correspondido^ 
de las parcelas o solares que en ^ 
día se les adjudiquen, previa aut 

J 
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3 
^cj¿n del Ministerio de la.Goberna

re'publica este anuncio en el Bo 
OFICIAL de la provincia, para 

l í aoe r tu ra de in fo rmac ión púb l ica , 
la aae s^0 P0^r^n acndir por es-

a L0 y ante el Excmo. Sr. Goberna
dor Civil o el Ayuntamiento las per
donas naturales y j u r íd icas - a cuyo 

articular in terés afecte directa y 
especialmente este a c u e r á o y. radi
cantes en este t é r m i n ó , y cuyo plazo 
de recIamac*ones será el de quince 
días naturales, a partir de la publ i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Gordaltea del Pino, a 30 de Marzo 
HP 1949 —El Alcalde, Eutiqu:o Bajo. 

1246 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón general de vecinos sujetos 
a contribuir, durante e l ejercici© 
de 1949, por los conceptos de impo
sición municipal, arbitrios y d e m á s 
ingresos que han de nut r i r los dis
tintos capítulos del presupuesto mu
nicipal o rd i«a r io de ingresos del ac
tual ejercicio económico , emplean
do para ello el sistema de concier
tos, se halla de manifiesto al públ i 
co por el plazo de quince días, en la 
Secretaría municipal , para que se 
puedan formular las reclamaciones 
que se estimaren oportunas; aque-
lios que no reclamen se considera
rán concertados y, por ende, acep-

»tan las cuotas fijadas; los reclaman
tes quedarán sujetos a la fiscaliza
ción correspondiente. 

Lo que se kace públ ico para co
nocimiento y d e m á s efectos. 

Villamoratiel, 30 de Marzo de 1949.-
El Alcalde, L . P i ñ á n . 1240 

gente, 'se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa-
raderb del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía , con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

Carrocera, a 4 de A b r i l de 1949.— 
E l Alcalde, Luis Costa. 1290 

Ayuntamiento de 
Villamanín 

Confeccionada por este Ayunta-
nuento la cuenta general del presu
puesto de 1948, se halla de mani-
nesto al públ ico , juntamente-con 
sus justificantes, en la Secretaría de-
Ayuntamiento, por espacio de q u i ñ i 
ce días, al objeto de oír reclama 
ciones. , 

Villamanín, 31 de Marzo de 1949.-
^ Alcalde, Angel Cas tañón . 1263 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Ve esle ^ " u t a m i e n t o se instru-
acr ??ediettte justificativo p a r a 

reaitar la ausencia e ignorado pa-
fntlrn POr m ú s de diez a ñ o s ' de 

«se Lampos Brito, natural de Oron-
tü4aiPr0VÍricia de Vera Baj0 (Por-
Gami' ^adre á t l mozo Santiago 

i García ' correspondiente al 
^ p l a z o de 1946. 
HesiJ* los efectos dispuestos en el 

a m e n t o de Reclutamiento v i -

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipal Ordinario para el 
corriente ejercicio de 1949, se halla 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cre tar ía respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

La Vega de Almanza 1262 
Llamas de la Ribera 1282 
Turcia 1287 
Val defuentes del P á r a m o , 1314 
Arganza 1331 

Hecha por los Ayuntamientos que 
siguen, la rectificación del P a d r ó n 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1948, queda de ma
nifiesto al púb l i co en la* respectiva 
Secre ta r í a , por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros 
La Vega de Almanza 
Carracedelo 
Santa María del P á r a m o 
A l i j a de los Melones 

1245 
12.̂ 2 
1276 
1277 
1311 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico- fa rmacéu t ica gra 
tuita durante el año 1949, se halla de 
manifiesto al públ ico , ' en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días . 

Turcia 1287 

No habiendo comparecido a nin» 
guno de los actos del alistamiento 
los moz,os del reemplazo de 1949 
que al final se relacionan, pertene
cientes a los Ayuntamientos que se 
i nd i can , y cuyo paradero se des
conoce, se les cita por este medio 
para qtie comparezcan en la respec
tiva Casa Consistorial, a la celebra
ción de los actos mencionados, 
dentro del plazo de quince d ías . 

Cabillas de Ruedm 
Rafael Mart ínez Pérez, hi jo de Ne

mesio y Pilar. 1315 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se halla expuesto al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , el 
Presupuesto ordinario de las Juntas 

vecinales que al final se relacionan, 
para el actual ejercicio de 19 4 9 , 

O ero de Escarpizo 1187 
Vil lamoros dejas Regueras 1196 
Audanzas del Valle 1241 
Vi l l amar t in de la Abad ía 1247 
Castrillo de las Piedras 1298 

liMUístraciéi i t Iwttcta 
u i i e N t u thhtmhal h n i L U i u i 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficia) de Sala de esta A u 
diencia Ter r i to r ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á m é r i t o , 
es como sigue: 

Encabezamiento.-En la c iudadt le 
Val ladol id , a quince de Febrero de 
m i l novecientos cuarenta y nueve; 
en los autos de menor cuan t í a pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia de La Bañeza , seguidos entre 
partes: de la una como demandante 
por D . T o m á s Almanza Almanza.ma-
yor de edad, casado, labrador y veci^ 
no de Pini l la de la Valducrna, que no 
ha comparecido ante esta Superiori
dad por lo que en cuanto al mismo 
se han entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tr ibu i ía l , y de 
la otra como demandado por D. Ma
nuel Aldonza Miguélez, mayor de 
edad, casado, labrador y de la mis
ma yecindad, representado por el 
Procurador D. Je sús María Stampa y 
Ferrer y defendido por el Letrado 
D . Daniel Alonso* sobre reivindica
c ión de una casa, cuyos autos pen
den ante este Tr ibuna l Superior en 
v i r tud del recurso de ape lac ión i n 
terpuesto por el demandado contra 
la sentencia que con fecha veint iuno 
de Enero de m i l novecientos cuaren
ta y ocho dic tó el expresado Juz
gado. 

Parte dispositiva. —Fallamo: Que, 
sin especial impos ión de las costaa 
de esta instancia, debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
apelada. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va se pub l i ca r á en el BOLETÍN OFI-
C»AL de la Provincia de León por la 
incomparecencia ante esta Superio
r idad del demandante y apelado 
D. T o m á s Almanza, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Fili-
berto Arrontes. —Vicente R, Redon
do.—Teodosio G a r r a c h ó n . — Aniano 
Alonso Buenaposada.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
d ía de la fecha y notificada ea el si
guiente día a las partes personadas y 
en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido la presente que firmo en 
Val ladol id , a once de Marzo de m i l 
novecientos cuarenta y nueve.—Luis 
Delgado, 
1272 . N ú m , 258.-94,50 ptas. 



Juzgado de primera insimncia de 
Astorga 

Don Manuel R a m ó n de Fata y Gar 
cía-Galán, Secretario del Juzgado 
de primera iMStancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Doy fe: Que en el ju ic io ejecutivo 

de que se h a r á menc ión , se d ic tó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son como sigue: 

«Sen tenc i a ! .— En la ciutlad de 
Astorga a veintiséis de Marzo de m i l 
novecientos cuarenta y nueve. E l 
Sr. D. Luis Valle Abad, Juez de pr i 
mera instancia de la misma y su 
partido, ha visto los presentes autos 
de ju i c io ejecutivo seguidos entre 
partes: de la una como demandante 
D . Policarpo S imón Gutiérrez, veci
no de Valcabado del P á r a m o , repre-
señ tado por el Procurador D. Ma
nuel MaHínez, bajo la d i recc ión del 
Letrado D. Paulino Alonso y F. de 
Arellano, y de otra, como "demanda
do D. Ildefonso Arias Pérez, vecino) 
de Carrizo de la Ribera, que se halla 
declarado en rebeldía , sobre recla-
m a c i é n de 2.600 pesetas, intereses, 
gastos y c«stas; 

Fallo: Que delao mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de les bienes 
embargados al ejecutado D. Ildefon
so Arias Pérez, y con su producto 
hacer pago a D. Policarpo S i m ó n 
Gutiérrez, a las dos m i l seiscientas 
pesetas reclamadas, con m á s los gaŝ -
tos, costas e interesesjCorrespondien-_ 
tes hasta el cumplimiento de esté 
fallo en todas sus partes. Notifíquese 
esta sentencia al ejecutado en forma 
legal, por su rebeldía . Así, por esta 
m i sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Luis V»lle Abad.—Rubri
cado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fia de que 
sirva de n«tif icación al demandado 
rebelde D. Ildefonso Arias Pérez, ex
pido el presente en Astorga a treinta 
de Marzo de m i l novecientos cua: 
renta y nueve.—Manuel Ramón.— 
V.e B.0: El Juez de primera instan
cia, Luis-Valle Abad. 
1269 N ú m . 260.-81.00 ptas. 

\ / Ne o 
Don Manuel R a m ó n de Fata y Gar» 

cía-Gjilán, Secretario del Juzgado 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Certifico: Qne en los autos de j u i -

c ioj í jecut iv» de que se h a r á men
ción, se dic tó sentencia que contie
ne el siguiente encabezamiento y 
parte dispositiva: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga a quince de Marzo de m i l no
vecientos cuarenta y nueve. E l señor 
D. Luis Valle Abad, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; 
ha visto los presentes autos de ju i c io 
ejecutivo promovidos por el Procu
rador Sr. Mart ínez, en representa
c i ó n de D. Vicente F e r n á n d e z Nis-

tal.Jmayor de edad, casado, indus
t r ia l y vecino de Llamas de la Ribe
ra, defendido por el Letrado señor 
Mart ínez, contra D. José Alvarez 
Arias, mayor de edad, casado, la
brador y veeino de Quintani l la de 
Sollamas, s o b r e r e c l a m a c i ó n de 
3.193 pesetas, ha l l ándose en si túa 
ción de rebeldía referido deman
dado; 

Fallo: Que debo mandar y Iman
do seguir adelante la ejecución has
ta hacer trance y remate de les bie
nes embargados al ejecutado don 
José Alvarez Arias, y con su produc
to hacer pago D. Vicente F e r n á n d e z 
Nistal, de las tres m i l c i e n t o 
noventa y tres pesetas reclamadas, 
con m á s los gastos, costas e intereses 
correspondientes hasta el cumpl i -
mieato de este fallo,- en todas sus 
partes. Notifíquese esta semtencia al 
ejecutado en forma legal, por su re
be ld ía . Así, por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Valle Abad.—Rubr icado.» 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado tffebelde D. José Alva
rez Arias, expido el presente en As-
torga a veintiséis de Marzo de m i l 
novecientos cuarenta y nueve. —Ma
nuel Ramón.—V.0 B.0: E l Juez, Luis 

^Valle Abad. 
1218 . N ú m . 259.-78,00 ptas. 

Requisitorias 
Mar t ín Labajo, Mariano, de 45 

años de edad;~viudo, carretero,,hijo 
de Mariano y Saturnina, natural de 
La Seca (Valladolid), qu@ dijo habi
tar en León , carretera de Mansilla, 
Puente Castro (Vi l la Fermina), ha
l lándose en ignorado domici l io y pa
radero, compa rece r á ante este Juz
gado municipal , sito en la calle Pi
lotos de Regueral, n.0 6, el día ve ía te 
de A b r i l , a h i s ' once horas, asistido 
de su^i pruebas^ para la ce lebrac ión 
del j u i c io de faltas que se le sigue 
con el n ú m e r o 680 de 1948, sobre le
siones, y se le advierte que en caso 
de no comparecer, se le seguirá, el 
j u i c io eti rebeld ía . 

Y para que sirva de c i tac ión al 
denunciado Mart ín Labajo, Maria
no, expido y firmo ,1a presente en 
León, a veinticinco de Febrero de 
m i l novecientos cuarenta y nueve.— 
E l Secretario, Miguel Torres. 1256 

o o 
Manzano Canibano, Victor ino, de 

24 años de edad, hijo de José y M i -
nervina, natural de Valverde E n r i 
que (León), jornalero, que dijo habi
tar en esta ciudad. Puente de la 
Corredera, casa del «Herrero», ha
l l ándose en ignorado domici l io y pa
radero, comparece rá ante este Juz
gado municipal , sito en la calle Pi
lotos de Regueral, n ú m . 6, el día 
veint idós de A b r i l p róx imo, a las 
once horas, para la ce lebrac ión del 
j u i c io de faltas que se le sigue con el 
n ú m e r o 100 de 1949, por hurto, y a 
cuyo acto deberá comparecer con 

los testigos y medios de prueba, a Sv 
defensa; en otro caso se le declarará 
rebelde. 

Y para que sirva de citación',*! (jg 
nunciado Victorino Manzano^Gam. 
baño , expido y firmo la presente, en' 
León, a veinticinco de Marzo de mij 
novecientos cuarenta y nueve 
Secretario, Miguel Torres. 1255 

• 
• • 

González Suárcz, Inocencio-FaQS, 
t ino, de 30 años , casado, feriante 
hij© de Ran ión y Angeles, natural y 
domici l iado en Avilés, General Ly. 
cuce, n ú m . 1, según sus propias nia, 
nifestaciones, c o m p a r e c e r á ante tsta 
Juzgado munic ipa l , sito en la calle 
Pilotos de Regueral, n ú m . 6, el día 
22 de A b r i l p r ó x i m o a las doce ho- ' 
ras, para l a ce lebrac ión del jeicio dg 
faltas que se le sigue, con el número 
670 de 1948, sobre estafa, debiendo 
comparecer cOn los , testigos y nie. 
dios4de prueba que tenga por con
veniente, a su defensa: advirtiéndole 
que de no comparecer, se le seguirá 
el j u i c io en rebeld ía , 

Y para que sirva de ci tación al 
denunciado Inocencio - F a u s t i n o 
González Suáréz, expido y firmo la 
presente en León a 25 de Febrero de 
1949 —Miguel Torres. 1312 

o • 
o • 

García Alonso Ezequiel, de 27 años, 
casado, chófer, natural de Trobajo 
del CerecedoLeón, hijo de Ezequiel y 
Teresa, que dijo tíábitar en esta ca
pital , en la calle de Santisteban ^ 
Ossorio, 17, bajo, interior, compare
ce rá ante este Juzgado municipal, 
sito en la calle Pilotos de Regueral, 0 
n ú m . 6, el día 27 de A b r i l próximo, 
a las once horas, para la celebración 
del ju ic io de faltas que se le sigue 
sobré lesiones y daños , con el nú
mero 781 de 1948, y a euyo acto de
berá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga por 
conveniente, a su defensa. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Ezequiel García Alonso, 
que se halla en ignorado paradero, 
se expide la presente en León a 30 
de Marzo de 1949 — E l Secretario, 
Miguel Torres. 1313 

« 
T e r h á n d e z Rodríguez, M a n u e l , 

repre§entante que fué de la Agencia 
aLa Española» , domicil iado última' 
mente en León, calle de Panaderes 
24, i gao rándose las d e m á s circuns
tancias del mismo, procesado en 
causa n ú m . 85 de 1948, sobre apro
piac ión indebida, comparece rá an^ 
este Juzgado en t é r m i n o de 10 "1IS • 
ser indagado y coastituirse en Pr' 
sión que le ha sido decretada «n ^ 
mencionada causa, apercibido 
que de no verificarlo, será deoiar ^ 
üo rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar en derecho. n ¿¿ 

Villafranca del Bierzo a oU 
Marzo de 1949.—Bernardo-Fran^ 
co Castro P é r e z . - E l Secretario, ^ 
dro F e r n á n d e z , 


